
 

 

 

Madrid, 20 de octubre de 2021. 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de las OBRAS DE IMPLANTACIÓN Y MEJORA DE MEDIDAS DE 
ACCESIBILIDAD EN EN LAS ESTACIONES DE PUERTA DEL SUR, GREGORIO MARAÑÓN, ÓPERA Y 
CANAL DE LA RED DE METRO DE MADRID (Licitación 6012100213) (Lotes 1 y 2). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisadas las proposiciones económicas de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado las siguientes exclusiones por los motivos que se 
indican a continuación: 
 
 
En el apartado 27. “Evaluación de las ofertas - Oferta Económica” del cuadro resumen del PCP, se 
indica lo siguiente: 
 

“Notas: 
 

• El precio ofertado en cada una de las partidas y/o unidades no puede superar el 
precio unitario de licitación. El incumplimiento supondrá la exclusión de la oferta. 

 

• El sumatorio del total correspondiente a la celda del presupuesto total de la 
oferta (sin IVA) no puede superar el valor de la Base Imponible. El incumplimiento 
supondrá la exclusión de la oferta. 

 

• El importe del Presupuesto Total de la oferta (sin IVA) debe incluir el importe 
correspondiente a la celda “GASTOS GENERALES Y BENEFICIO INDUSTRIAL”, no 
siendo válidas las ofertas que no tengan la celda mencionada anteriormente 
debidamente cumplimentada. En caso de que las celda mencionada 
anteriormente no estén debidamente cumplimentada, es decir, se encuentre en 
blanco, la oferta será excluida del procedimiento. 

 

• Son partidas fijas y no se podrán modificar: 
 

▪ Lotes 1 y 2: “Gestión residuos generados”. 
 

▪ Lotes 3 y 4: “Gestión de residuos”. 
 

El incumplimiento de lo señalado anteriormente supondrá la exclusión de la 
oferta”. 

 
 
En el apartado 42. “Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro resumen del PCP, 
se indica lo siguiente: 
 

“Carpeta Nº3 
 

a. Declaración responsable del representante legal de la empresa conforme al 
modelo del anexo XI de este PCP. 
Nota: junto con la declaración responsable mencionada anteriormente, se deberá 
aportar toda la documentación acreditativa que corresponda en función de lo 
indicado en dicha declaración. 

 



 

 

 

b. Proposición económica conforme al modelo de anexo I de este PCP, así como 
cualquier otro fichero o documento de oferta económica que sea obligatorio 
aportar conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP”. 

 
 
En la condición 6.3. “Documentación a incluir en las carpetas” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“En el caso de que deba aportarse un fichero Excel junto con el anexo I del PCP, los 
licitadores deberán seguir todas y cada una de las exigencias recogidas en el apartado 
27 del cuadro resumen del PCP y, en cualquier caso, las dos exigencias siguientes: 

 
- El precio total ofertado en ningún caso podrá superar el presupuesto base de 

licitación. 
 

- El precio unitario de cada una de las partidas y/o unidades que componen la 
oferta no podrá superar el precio unitario de la partida correspondiente del 
presupuesto, salvo que en el contenido del apartado 27 del cuadro resumen del 
PCP se indique expresamente lo contrario”. 

 
 

En el Anexo I “Modelo de proposición económica” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Y según el archivo Excel denominado “Oferta_L1_P.Sur / Oferta_L2_G.Marañon / 
Oferta_L3_Opera / Oferta_L4_Canal” que se facilitará junto al resto de la 
documentación y que deberá entregarse debidamente firmado, todo ello de acuerdo 
con lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas y en el Pliego de Condiciones 
Particulares que sirven de base a la convocatoria, cuyo contenido declara conocer y 
acepta plenamente”. 

 

 
La empresa INLASTIME, S.L., para el lote 1, presentó el archivo Excel denominado 
“Oferta_L1_P.Sur” mal cumplimentado. La partida fija “Gestión residuos generados” está 
modificada, fue rellenada con importe (2.837,00) y el precio unitario de licitación tiene un 
importe de (2.837,28).  
 
La empresa INLASTIME, S.L., para el lote 2, presentó el archivo Excel denominado 
“Oferta_L2_G.Marañon” mal cumplimentado. La partida fija “Gestión residuos generados” está 
modificada, fue rellenada con importe (2.741,00) y el precio unitario de licitación tiene un 
importe de (2.741,75). 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 27. “Evaluación de las ofertas - 
Oferta Económica” del cuadro resumen del PCP, las ofertas presentadas por la empresa 
INLASTIME, S.L., para los lotes 1 y 2, quedan excluidas de esta licitación. 
 
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante recurso de alzada impropio ante el titular de la 
Consejería de la Comunidad de Madrid competente en materia de transportes, conforme al 
artículo 44.6 de la Ley 9/2017 y a la Ley 39/2015 para lo cual disponen de un plazo de un mes. 
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